
oficial
burgos

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Convocatoria al levantamiento de actas previas a la ocupación forzosa de 
los bienes y derechos afectados por el proyecto para la adecuación a la 
avifauna de un tramo de la L.A.A.T. 67 Hontoria, en el término municipal 
de Hontoria del Pinar (Burgos). Expediente: AT29083AmPLiACion 4 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS 
Convocatoria para la elección de juez de paz sustituto 7 

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE 
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2024 8 

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ 
Aprobación del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación de vestuarios 
y accesos exteriores del polideportivo municipal 9 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 10 

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 11 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
dos para el ejercicio de 2023 13

C.V.E.: BOPBUR-2024-006
núm. 6 martes, 9 de enero de 2024e

de la provincia
boletín

sumario

– 1 –



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE LA SIERRA 
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número  
tres para el ejercicio de 2023 14 

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO  
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 15 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GUMIEL 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 16 

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA  
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 17 

JUNTA VECINAL DE ACEDILLO 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 18 

JUNTA VECINAL DE AVELLANOSA DEL PÁRAMO 
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número  
cinco para el ejercicio de 2023 19 

JUNTA VECINAL DE BARRIO DE SAN FELICES 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 20 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE MURCIA 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 21 

JUNTA VECINAL DE ENTRAMBOSRÍOS 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 22 

JUNTA VECINAL DE FRESNO DE LOSA 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 23 

JUNTA VECINAL DE LAS REBOLLEDAS 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 24 

JUNTA VECINAL DE MONTOTO 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 25 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LA PRESA 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 26 

JUNTA VECINAL DE SANTA MARÍA DE GAROÑA 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 27 

– 2 –

núm. 6 martes, 9 de enero de 2024e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE SANTOCILDES 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 28 

JUNTA VECINAL DE TORME 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 29 

JUNTA VECINAL DE VILLAGUTIÉRREZ 
Aprobación del expediente de enajenación de un bien patrimonial 30 

JUNTA VECINAL DE VILLAHERNANDO 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 31 

– 3 –

núm. 6 martes, 9 de enero de 2024e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 4 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06841
núm. 6 martes, 9 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Anuncio del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Burgos por el 
que se convoca al levantamiento de actas previas a la ocupación forzosa de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto para la adecuación a la avifauna de un tramo de la 
L.A.A.T. «67 Hontoria» a 13,2 kV entre los apoyos existentes n.º 561 hasta n.º 800 en el 
término municipal de Hontoria del Pinar (Burgos), promovido por I-De Redes Eléctricas 
Inteligentes, S.A.U. Expediente AT29083AmPLIACIOn. 

Por resolución de 13 de octubre de 2023 del Servicio Territorial de Industria 
Comercio y Economía de Burgos (BOCyL de 6 de noviembre de 2023, n.º 212) se declara 
en concreto la utilidad pública de la instalación citada, lo que según lo dispuesto en el 
título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, así 
como su urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados 
incluidos en la tabla anexa para que comparezcan el día 5 de febrero de 2024 y a la hora 
indicada en el anexo adjunto, en las dependencias del Ayuntamiento de Hontoria del Pinar, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase 
de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir 
personalmente o mediante representante debidamente autorizado, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acompañados de peritos y notario 
siendo a su costa los honorarios que devenguen. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses 
económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios 
de los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán 
formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el 
momento del levantamiento de actas previas al Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Economía de la Junta de Castilla y León en Burgos, glorieta de Bilbao, n.º 3, teléfonos 
(947 282 640/947 281 544). 
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De la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante 
notificación individual.  

Ostenta la condición de beneficiaria del expediente la empresa I-De Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

En Burgos, a 18 de diciembre de 2023. 
El jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, 

mariano muñoz Fernández 

*    *    * 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS 

Convocatoria para la elección de juez de paz sustituto 

Próximo a finalizar el mandato de juez de paz sustituto de este municipio de Abajas, 
se anuncia convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para presentación de solicitud 
del aspirante a dicho cargo, que se sujetarán a las siguientes bases: 

Primera. – Condiciones de los aspirantes: ser español y residente en este municipio, 
mayor de edad y reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser licenciado 
en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga 
impedimento para el cargo. 

Segunda. – Documentación a presentar: solicitud de elección para el cargo de juez 
de paz sustituto dirigida al Ayuntamiento de Abajas acompañada de fotocopia del Dnl. 

Deberán manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, y declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 
y 395 de la Ley precitada y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz. 

Este modelo se encuentra a disposición de los interesados en la oficina municipal. 
Tercera. – Presentación de solicitudes: en el registro general del Ayuntamiento de 

Abajas en el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Abajas, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Ramón Alonso Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE 

Aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, el día 20 de diciembre de 2023, 
el presupuesto general para el ejercicio de 2024, y conforme disponen el artículo 112 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos, significándose que el expediente se encuentra expuesto al 
público en la Intervención municipal. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (dirección: https://altable.sedelectronica.es). 

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado si al término del periodo 
de exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone 
en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo. 

En Altable, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Francisco Javier Santamaría Cornejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ 

Aprobación del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación de vestuarios 
y accesos exteriores del polideportivo municipal de Castrojeriz (Burgos) 

Por medio del presente se hace saber que mediante decreto de fecha 2 de enero de 
2024, se ha procedido a aprobar el proyecto básico y de ejecución de rehabilitación de 
vestuarios y accesos exteriores del polideportivo municipal de Castrojeriz (Burgos), que 
cuenta con un presupuesto total (IVA incluido) de 35.601,29 euros, incluido en la 
convocatoria de subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos con población 
inferior a 20.000 habitantes, para la nueva construcción, ampliación, reparación o 
conservación de instalaciones deportivas de titularidad municipal durante el año 2023, 
redactado por el arquitecto técnico don Julián Orive garcía. El proyecto se encuentra en 
exposición pública al efecto de que cualquier interesado pueda presentar alegaciones 
durante diez días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio. Puede accederse al mismo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Castrojeriz, y presencialmente de lunes a viernes, salvo inhábiles en horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

En Castrojeriz, a 2 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

maría Beatriz Francés Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cogollos para el 
ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 818.000,00 euros y el estado 
de ingresos a 818.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Cogollos, a 22 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Félix Tejero masa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. gastos de personal 56.000,00 
2. gastos en bienes corrientes y servicios 112.000,00 
3. gastos financieros 500,00 
4. Transferencias corrientes 23.000,00 
6. Inversiones reales 100.500,00 
9. Pasivos financieros 8.000,00 

Total presupuesto 300.000,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 90.000,00 
2. Impuestos indirectos 4.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 25.200,00 
4. Transferencias corrientes 93.600,00 
5. Ingresos patrimoniales 17.200,00 
7. Transferencias de capital 70.000,00 

Total presupuesto 300.000,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Orbaneja Riopico. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1. 
1, secretario-interventor, grupo A1, nivel C.D. 26, agrupado con el Ayuntamiento de 

Cardeñuela Riopico. 
Resumen. – 
Total funcionarios de carrera: 1. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Orbaneja Riopico, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Jesús manrique merino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 2/23 del ejercicio de 2023 

El expediente 2/23 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico para el ejercicio de 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 26 de 
diciembre de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmEnTOS DE gASTOS 
Cap. Denominación Importe 

1. gastos de personal 3.000,00 
2. gastos en bienes corrientes y servicios 10.000,00 

Total aumentos 13.000,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmEnTOS DE IngRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 13.000,00 
Total aumentos 13.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Orbaneja Riopico, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Jesús manrique merino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 3/2023 del ejercicio de 2023 

El expediente 3/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Palazuelos de la Sierra para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 
26 de diciembre de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmEnTOS DE gASTOS 
Cap. Denominación Importe 

1. gastos de personal 3.200,00 
Total aumentos 3.200,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISmInUCIOnES DE gASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. gastos en bienes corrientes y servicios -3.200,00 
Total disminuciones -3.200,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Palazuelos de la Sierra, a 27 de diciembre de 2023.  
El alcalde, 

Vidal Barbero Juez
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AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO  

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pedrosa de Duero para 
el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 585.877,01 euros y el 
estado de ingresos a 585.877,01 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.  

En Pedrosa de Duero, a 21 de diciembre de 2023.  
La alcaldesa, 

maría Antonia gonzález núñez
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GUMIEL 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva de gumiel 
para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 363.826,00 euros y 
el estado de ingresos a 363.826,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villanueva de gumiel, a 21 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Felipe nebreda Rodrigo
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AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Zuñeda para el ejercicio 
2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 96.392,60 euros y el estado de 
ingresos a 96.392,60 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.  

En Zuñeda, a 21 de diciembre de 2023.  
El alcalde, 

modesto Ángel martínez garcía
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JUNTA VECINAL DE ACEDILLO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Acedillo para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 53.870,00 
3. gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 1.530,00 
6. Inversiones reales 71.500,00 

Total presupuesto 127.000,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.600,00 
4. Transferencias corrientes 4.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 113.000,00 
7. Transferencias de capital 8.100,00 

Total presupuesto 127.000,00 
Esta entidad no cuenta con personal a su servicio. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Acedillo, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

miguel Ángel Rodrigo martínez
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JUNTA VECINAL DE AVELLANOSA DEL PÁRAMO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número M.05/2023 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente m.05/2023 de modificación presupuestaria de la 
Entidad Local menor de Avellanosa del Páramo para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Avellanosa del Páramo, a 22 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Crescencio marcos Pérez
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JUNTA VECINAL DE BARRIO DE SAN FELICES 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Barrio de San Felices para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 8.250,00 
3. gastos financieros 200,00 
6. Inversiones reales 5.700,00 

Total presupuesto 14.150,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 650,00 
4. Transferencias corrientes 4.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 9.200,00 

Total presupuesto 14.150,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Barrio de San Felices, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde,  

Antonio Peña Camaleño
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JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE MURCIA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Castrillo de murcia para 
el ejercicio de 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 208.950,00 euros y el 
estado de ingresos a 208.950,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Castrillo de murcia, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Diego Sancho Herrera



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06985
núm. 6 martes, 9 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ENTRAMBOSRÍOS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Entrambosríos 
para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 20.650,00 euros y 
el estado de ingresos a 20.650,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Entrambosríos, a 26 de diciembre de 2023. 
El presidente, 

Juan Peña gómez
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JUNTA VECINAL DE FRESNO DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la Junta Vecinal de Fresno de Losa, en sesión celebrada el día 26 de 
diciembre de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local 
menor de Fresno de Losa para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado 
asciende a 22.000,00 euros y el estado de ingresos a 22.000,00 euros, junto con sus bases 
de ejecución, sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Fresno de Losa, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Juan Carlos Robredo Salazar
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JUNTA VECINAL DE LAS REBOLLEDAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Las 
Rebolledas para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad y bases 
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 47.900,00 
3. gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 2.000,00 
6. Inversiones reales 80.000,00 

Total presupuesto 130.000,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2,00 
4. Transferencias corrientes 38.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 81.998,00 
7. Transferencias de capital 10.000,00 

Total presupuesto 130.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Las Rebolledas, a 23 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Santiago gómez miguel
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JUNTA VECINAL DE MONTOTO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de montoto para el ejercicio 
2024, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En montoto, a 22 de diciembre de 2023. 
La presidenta, 

marta Clementina Uriarte López
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JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LA PRESA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Quintanilla de la Presa para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 6.840,00 
3. gastos financieros 60,00 
6. Inversiones reales 50.000,00 

Total presupuesto 56.900,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 700,00 
4. Transferencias corrientes 3.100,00 
5. Ingresos patrimoniales 5.250,00 
7. Transferencias de capital 47.850,00 

Total presupuesto 56.900,00 
Esta entidad no cuenta con personal a su servicio. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Quintanilla de la Presa, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Agustín Alonso mediavilla
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JUNTA VECINAL DE SANTA MARÍA DE GAROÑA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Santa maría de garoña para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 5.231,00 
3. gastos financieros 125,00 
6. Inversiones reales 33.141,00 

Total presupuesto 38.497,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 4.505,00 
5. Ingresos patrimoniales 9.338,00 
7. Transferencias de capital 24.654,00 

Total presupuesto 38.497,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Santa maría de garoña, a 17 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa-presidenta,  

maría Josefa martínez Ruiz
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JUNTA VECINAL DE SANTOCILDES 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Santocildes 
para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 14.789,00 euros y 
el estado de ingresos a 14.789,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Santocildes, a 26 de diciembre de 2023.  
El alcalde, 

José Benito Juez Arín
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JUNTA VECINAL DE TORME 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Torme para el 
ejercicio 2024, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.  

En Torme, a 22 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Alejandro Revuelta gallego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAGUTIÉRREZ 

Expediente de enajenación 

Habiéndose acordado por el Pleno de esta junta vecinal, en sesión de fecha 15 de 
julio de 2022, iniciar los trámites del expediente administrativo para la enajenación del bien 
patrimonial que a continuación se describe:  

1. – Antigua casa de la maestra en Villagutiérrez, en calle Real, número 25 de la 
localidad de Villagutiérrez.  

Edificio de dos plantas, cada una de 65 m2, realizado en muros de sillería de piedra 
y enmarcado de ventanas con ladrillo rojo.  

Por la presente se expone al público el expediente, por espacio de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia al objeto de que por los interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que consideren oportunas.  

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de bienes de las entidades locales.  

En Villagutiérrez, a 26 de diciembre de 2023.  
El alcalde-presidente,  

Bienvenido Juan José gutiérrez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAHERNANDO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Villahernando para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 6.240,00 
3. gastos financieros 60,00 
6. Inversiones reales 8.000,00 

Total presupuesto 14.300,00 

ESTADO DE IngRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 2.200,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.900,00 
7. Transferencias de capital 7.200,00 

Total presupuesto 14.300,00 
Esta entidad no tiene personal a su servicio. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.  

En Villahernando, a 21 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo,  
Luis Saiz Portugal
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